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Como integrante de la Sala de Decisión en el proceso seguido en contra de

RODRIGO PÉREZ ÁLZATE, presento Aclaración de Voto, respecto de la decisión

mediante la cual se adecuó el trámite de Incidente de Reparación Integral a las

víctimas conforme a lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, en

sentencia del 30 de abril de 2014.1

Noción de reparación integral en el Sistema de Justicia y Paz.

Como he suscrito desde anterior oportunidad2, el sistema de Justicia y Paz se debe

entender como un articulado de valores y principios cuyo objetivo primordial se

1Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 30 de abril de 2014. Rad. 42534. ESUELVE:
"2. ABSTENERSE de pronunciarse respecto de la excepción de inconstitucionalidad propuesta por los
apoderados de víctimas. En su lugar, en virtud de la sentencia C-180 del 27 de marzo de 2014 de la Corte
Constitucional, se dispone que el Tribunal a quo efectúe la tasación de las afectaciones identificadas en el
respectivo incidente, así como las modificaciones contenidas en este proveído, la cual se incorporará como
parte integrante de la sentencia."
2Aclaración de voto respecto de la decisión de Incidentede Rodrigo Pérez Álzate. Tribunal Superiorde
Bogotá, Sala de Justicia y Paz. M.P Uldi Tersa Jiménez.


















